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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00510-00 
                              

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos 

legales de los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO CAJA SOCIAL y 

en contra de TITO GABRIEL ZAMORA VILLAMIL y NORMA LILIANA RAMIREZ 

ACOSTA, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $1.786.571,86 M/Cte., correspondiente a las once (11)  

cuotas en mora contenidas en el pagare, causadas entre octubre de 2019 y agosto 

de 2020, y discriminadas de la siguiente manera: 

 

  Cuotas Vencidas Fecha de 

exigibilidad  

Valor 

1 Octubre 2019 02/10/2019 $178.177,27 

2 Noviembre 2019 05/11/2019 $179.216,90 

3 Diciembre 2019 02/12/2019 $180.264,01 

4 Enero 2020 02/01/2019 $181.316,66 

5 Febrero 2020 03/02/2019 $148.395,59 

6 Marzo 2020 02/03/2019 $149.747,84 

7 Abril 2020 02/04/2019 $151.112,41 

8 Mayo 2020 04/05/2019 $152.489,42 

9 Junio 2020 02/06/2019 $153.878,38 

10 Julio 2020 02/07/2019 $155.281,19 

11 Agosto 2020 03/08/2019 $156.696,19 

 TOTAL  $1.786.571,86 

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 
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que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. Por la suma de $29.298.727,84 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40577030 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE     
                              
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 045 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 17/09/2020 11:29:11 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00560-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 07 de septiembre de 2020 –folio 17 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

EDIFICIO ANTUMALAL PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de JAIME RENÉ 

MANTILLA CÉSPEDES. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 046 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b8a6c70cc46d155d1cb0266ea4cb30132f7ad28fd051a

e68c8cdf9bc9bfaf50f 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:10 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00564-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 07 de septiembre de 2020 –folio 23 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

DIAMANTE Y ANCLAJES JG S.A.S. en contra de CASTELL INGENIEROS S.A.S.. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 046 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2c9dc24fc4759256c3e5b5c5b31f4beb5ab3b5b44211b

986c39d9299798b76f2 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:12 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00566-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 07 de septiembre de 2020 –folio 24 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

DIAMANTE Y ANCLAJES JG S.A.S. en contra de LENGUAJE URBANO S.A.S. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 046 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3b52f9899b6be4b241ea683a7eecdd5594d04284aa076

5623d98cfdfeea87535 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:14 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00574-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 07 de septiembre de 2020 –folio 9 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

VICTOR MANUEL GONZALEZ CASTIBLANCO en contra de CARLOS ALBEIRO 

MARIN ORTIZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 046 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a97db201a0ffbfed0711297341931a20a5759ab986805e

97468a04edd983a41e 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:16 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

14 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicación: 110014189-038-2020-00649-00 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 

 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 

parte demandada FREDY MORENO LOPEZ y MARIA ANTONIA GONZALEZ 
RODRIGUEZ, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 
envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 
de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 

 
 Lo anterior, teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo de 
remanentes, no es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 590 ibidem, el 
cual establece, que los bienes que pueden llegar a ser embargados dentro de un proceso 
declarativo, deben estar sometidos a registro. 

 
2. Allegue el contrato de arrendamiento, toda vez que, el adjuntado al escrito 

de demanda no es legible. 
 
3. Alle 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 046 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00668-00   
           

  Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el 
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 468 del 
Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor 
de BANCOLOMBIA S.A.., y en contra de MARIA SIBELINA VILLAMIL DE SANCHEZ, por 
las siguientes cantidades: 

  
1. Por la suma de $2.309.530 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré  anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de septiembre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   
Resolver sobre costas en su oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-476581 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos. 

  
Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido.  
                          NOTIFÍQUESE 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00670-00   
           

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente.                
  
         1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
sociedad HY CITE ENTERPRISSES COLOMBIA S.A.S., a fin de acreditar la 
calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 
propiedad a HOME TERRITORY S.A.S. 
            

NOTIFÍQUESE 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d206f29024159b3319ce40ce4319c7d9544b962f158ed

09547c5b9c7a213bec8 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00672-00   
                    

                  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial 

los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

                   Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

RV INMOBILIARIA S.A en contra de DALILA ANDREA ARAQUE SANCHEZ Y  

HELEN ANDREA RIOS ALVAREZ  para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $3.783.918 M/Cte., correspondiente a tres (3) cánones de 

arrendamiento, causadas entre julio a septiembre de 2020, discriminado de 

la siguiente manera: 

  

  Canon De 

Arrendamiento   

Fecha de 

exigibilidad 

 Valor  

1 Julio 2020 05/07/2020 $1.261.306 

2 Agosto 2020 05/08/2020 $1.261.306 

3 Septiembre 2020 05/09/2020 $1.261.306 

  TOTAL    $3.783.918 

  

2. Por la suma de $3.783.918 M/Cte correspondiente a la cláusula penal 

estipulada en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo 

ejecutivo. 

  

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las 

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del 

inmueble. 

  

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO 

CALDERÓN, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 

                     NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c60cfba9f89081ad1bc2f0f7270b18c7cbc11f24168075

c0f7ae3d3963bffa79 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:24 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

49 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00672-00   
           
           
                            

              Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros 

depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HELEN 

ANDREA RIOS ALVAREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, 

vistas a folio 11 y 12 del presente cuaderno.  

  

         Limítese la medida a la suma de $ 11.351,754 M /Cte.    

 

                 Segundo:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal mensual vigente que devengue DALILA ANDREA 

ARAQUE SANCHEZ como empleado de STUDIOVISUAL S.A.S. Ofíciese 

 

      Limítese la medida a la suma de $ 11.351,754 M /Cte. 

  

                     NOTIFIQUESE (2) 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00673-00   
 

                   En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
                     Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL – “COOPCENTRAL” en contra de SANTIAGO 
DIAZ SANCHEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. Por la suma de $2.970.489,85 M/Cte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 
2. Por la suma de $314.799 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

                    3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de marzo de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
                      Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

               Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 NOTIFIQUESE (2) 
                                          CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00673-00   
                        

                      Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

           Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANTIAGO DIAZ SANCHEZ 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del presente cuaderno.  

  

         Limítese la medida a la suma de $ 4.927.932 M /Cte.  

  

                   Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue SANTIAGO DIAZ SANCHEZ como 
empleado de PEOPLE MARKETING S.A. Ofíciese  

  

  
              Limítese la medida a la suma de $ 4.927.932 M /Cte.. 

  
                     NOTIFIQUESE (2) 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00675-00   
                        

                

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

  

1.  Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado como 

base de la acción, en donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  

acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre 

los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a 

intereses. 

  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas y por 

capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso los valores 

correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 

  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

  
                     NOTIFIQUESE  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fe4cdbe98e8c1ce312a76d4b46825125adb1e727416eae7073f

19dcc5b4b3838 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:33 a.m. 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00676-00   
                                      

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado  como  

base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  

acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre 

los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a 

intereses. 

  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas y por 

capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso los valores 

correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 

  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio.  

                     NOTIFIQUESE  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7939f7027168ee1ce196f98e4273565d37db2240cbdc88970d2

5e1f6c2f992d5 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:36 a.m. 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00677-00   
                                      

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  

capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a 

mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación 

a intereses. 

  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas y por 

capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso los valores 

correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 

  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio.  

  NOTIFIQUESE  
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6d9a7937609cd51f8718439a61b99e0c9b761ff4deeecb8fad8

1c7b1b77f0328 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:38 a.m. 
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15 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00678-00   
                                     

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 

 
1. Allegue Certificado de representación legal actualizado de la copropiedad 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADORES DE PONTEVEDRA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, expedido por la Alcaldía respectiva, con un vigencia no mayor a 30 días, a 
fin de acreditar la calidad que dice ostentar MARIO GUSTAVO LÓPEZ GIRALDO.  
 
          2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020.   
       NOTIFIQUESE,  

  
              CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
31d63ef92709440d150253a088c4f3294018b06364768b35a6c

d72d72842f824 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:40 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
   

Radicación: 110014189-038-2020-00679-00   
                                      

           Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio 

Monitorio instaurado por LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANOS. en contra de 

JOSE PRESENTADO GONZALES CUBILLOS, no obstante, se observa que no se 

cumplen las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del 

Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra del deudor. 

 

              En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la 

finalidad del proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial 

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que 

no constan en título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de 

mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia 

más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar 

obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

              Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, 

se advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la 

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través títulos 

valores (facturas), por lo tanto, el demandante debe acudir a otro mecanismo judicial 

para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que su ejecución 

por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia de un 

documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación 

reclamada. 

 

                Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los 

presupuestos para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo 

dispone el artículo 419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

resuelve: 
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               NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda 

Monitoria instaurada por LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANOS en contra de 

JOSE PRESENTADO GONZALES CUBILLOS, con fundamento en lo antes 

expuesto. 

 

                Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

                 NOTIFÍQUESE 

   

 
  
              CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9f256fdbbb3c1e1fe47b6cb0c3bfc226f6212965cd2cb0

f0d572b492511ba43c 

Documento generado en 17/09/2020 10:27:44 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00680-00   

 

                   En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial 

los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

                     Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

de  BANCOLOMBIA S.A. en contra de MACARENA FARMS S.A.S. y JUAN 

CAMILO SANZ IZQUIERDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

   

                      1. Pagaré  

  

               1.1 Por la suma de $25.213.523 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

 1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha 

de presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

    

                     2. Pagare 

  

                2.1 Por la suma de $9.334.077 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

    2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

                      Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

                     Reconocer personería  a la  abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

  

                      NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00680-00   

 

             Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

                   Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MACARENA FARMS 

S.A.S. y JUAN CAMILO SANZ IZQUIERDO exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades 

bancarias, vistas a folio 56 del presente cuaderno.  

  

                      Limítese la medida a la suma de $ 10.162.440 M /Cte.    

 

     Limítense las medidas, hasta tanto las entidades correspondientes alleguen 

respuesta.  

                      NOTIFIQUESE (2) 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00681-00   

                                 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  

capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a 

mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación 

a intereses. 

  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas y por 

capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso los valores 

correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 

  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

                      NOTIFIQUESE  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 

2020 
 

Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00682-00                                   

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  

capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a 

mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación 

a intereses. 

  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas y por 

capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso los valores 

correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 

  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 

4.Allegue pagaré No 152189, toda vez que, el adjuntado al escrito de demanda no 

es legible.  

                      NOTIFIQUESE  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   

Radicación: 110014189-038-2020-00683-00   

                                 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
  
               1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada HOME DELIVERY SAS y JORGE LUIS VALLEJO SANCHEZ, de no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la 
misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 
artículo 6° inciso 4°.-  
  

              2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020.-  
  
         Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020.  
  
                     NOTIFÍQUESE  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 46 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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